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GRUPO DE CERTIFICACIONES DE EMISIONES POR PRUEBA DINAMICA

Bogotá, D.C., 11 MAY. 2026

Señores:
CUSTOM Y TRADE SERVICES S.A.S.  
ceo@customytrade.com

Asunto: Respuesta al radicado NUR 20266200514972 del 22 de abril de 2026 – Solicitud 
de información de un CEPD.
PQRSD-36327-2026 

Respetada señora: 

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) en el marco de sus competencias, 
previstas en el Decreto 3573 de 2011, modificado por el Decreto 376 de 20202, y en atención 
a su consulta relacionada a la Solicitud de información de un CEPD., procede a dar respuesta 
conforme al artículo 14° del título II de la Ley 1437 de 20111 sustituido por el artículo 1° de la 
Ley 1755 de 20152, de la siguiente manera:

De conformidad con su petición, se expuso lo siguiente:

“RENDICUENTAS -ES VIABLE, QUÉ SE ESTABLEZCAN ALGUNOS CERTIFICADOS 
DE EMISION DE MARCAS DE MOTORES, DE CONFIANZA.. QUE DEBIDO A LA 
TRAYECTORIA DE LA MARCA, DEL PAÍS DE ORIGEN, INCLUSO COFIANZA EN LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL DEL PAÍS DE ORIGEN, SEA VIABLE EXONERAR DE CEPD, 
A DICHOS EQUIPOS Y ASÍ FACILITAR EL TRÁMITE Y RAPIDEZ DE LA ENTIDAD EN 
MOTORES DE MARCAS NO RECONOCIDAS?.”

Una vez revisada su solicitud, esta Autoridad Ambiental se permite emitir pronunciamiento en 
los siguientes términos:

En atención a la consulta presentada, esta Autoridad Ambiental informa que, de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución 762 de 2022, “Por la cual se reglamentan los límites máximos 
permisibles de emisión de contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, 
se reglamentan los artículos 2.2.5.1.6.1, 2.2.5.1.8.2 y 2.2.5.1.8.3 del Decreto 1076 de 2015 y 
se adoptan otras disposiciones”, se establecen las condiciones ambientales aplicables a la 
importación, fabricación, ensamble y comercialización de fuentes móviles terrestres en el 
territorio nacional.

1 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

http://www.anla.gov.co/
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución 762 de 2022, se contemplan 
las excepciones aplicables a las fuentes móviles, mediante las cuales se dispone lo siguiente:

“Artículo 3. Excepciones. Se exceptúan del cumplimiento de las disposiciones de la 
presente resolución las siguientes fuentes móviles terrestres:
 
a. Las registradas ante la autoridad de tránsito como vehículos antiguos o clásicos, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 769 de 2002 y la Resolución 3257 de 2018 del 
Ministerio de Transporte, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.
 
b. Las que harán parte de ferias o exhibiciones, o los importados como prototipo para el 
desarrollo de nuevos productos, siempre y cuando se trate de importación temporal, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 544 de 2017 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo o la norma que la modifique, adicione o sustituya.
 
c. Las fuentes móviles terrestres de uso fuera de carretera destinadas exclusivamente a 
labores agrícolas; las demás que operen con combustibles diferentes a diésel; y aquellas 
que sin importar su combustible y labores tengan una potencia nominal menor a 19 kW 
o superior a 560 kW.
 
d. El transporte férreo.
 
e. El procesamiento industrial de chasises de la partida 87.06 del Arancel de Aduanas 
para la producción de vehículos cuyo destino final sean los mercados externos, es decir 
cuando se trate de importación temporal, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 524 de 2018 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
 
f. Los bienes resultantes de la importación temporal de material CKD para la 
transformación o ensamble de motocicletas de la partida 98.01, cuyo destino final sean 
los mercados externos, de conformidad con lo establecido en la Resolución 993 de 2020 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
 
g. Los vehículos cero emisiones o eléctricos, debiendo en todo caso contar con el Visto 
Bueno del Protocolo de Montreal otorgado por la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), conforme con el artículo 5 de la presente resolución, cuando el 
vehículo utilice sistemas de refrigeración o aire acondicionado.
 
h. Los vehículos destinados al uso en todo terreno, concebidos para circular en 
superficies no pavimentadas y los vehículos destinados exclusivamente a la recreación, 
siempre y cuando la utilización de estos vehículos no sea la circulación en vías de uso 
público. Para lo anterior se tendrá como referencia lo establecido en Código 40 CFR 
§1051.1 de la reglamentación de Estados Unidos y las fuentes móviles clasificadas en 
el Reglamento (UE) 168 de 2013 del Parlamento Europeo y del Consejo como categoría 
L7e-B y uso especial de la categoría L3e.”

http://www.anla.gov.co/
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5557
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=80827
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En consecuencia, cuando el vehículo o fuente móvil objeto de importación no se encuentre 
comprendido dentro de las excepciones previstas en el artículo 3 de la Resolución 762 de 
2022, deberá adelantarse ante esta Autoridad Ambiental el trámite correspondiente para la 
obtención del Certificado de Emisiones por Prueba Dinámica (CEPD), dando estricto 
cumplimiento a la totalidad de los requisitos técnicos, jurídicos y documentales establecidos 
en la normatividad ambiental vigente.

En este sentido, resulta pertinente precisar que el CEPD constituye un requisito previo, 
obligatorio e indispensable para la importación de vehículos automotores sujetos a control de 
emisiones contaminantes en el territorio nacional, toda vez que mediante dicho certificado se 
verifica y acredita el cumplimiento de los límites máximos permisibles de emisiones definidos 
por la regulación ambiental aplicable en Colombia.

Así mismo, la obtención y aprobación del CEPD hace parte integral del procedimiento 
administrativo requerido para la importación, nacionalización y posterior registro de este tipo 
de vehículos, razón por la cual su expedición deberá surtirse con anterioridad al ingreso del 
vehículo al país y a los trámites aduaneros correspondientes. Lo anterior, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones ambientales orientadas a la protección de la 
calidad del aire, la salud pública y el control de la contaminación atmosférica generada por 
fuentes móviles terrestres.

Finalmente, se informa que, una vez radicada formalmente la solicitud con el lleno de los 
requisitos establecidos, esta Autoridad Ambiental procederá a efectuar la respectiva 
evaluación técnica y jurídica, de conformidad con el procedimiento interno vigente, con el fin 
de determinar la viabilidad de emitir el correspondiente Certificado de Emisiones por Prueba 
Dinámica (CEPD).

Finalmente, se informa que la solicitud identificada con radicado NUR No. 20266200514972 
del 22 de abril de 2026 fue atendida por esta Autoridad dentro del marco de sus competencias 
legales y reglamentarias, en observancia de las disposiciones normativas aplicables y de los 
principios que rigen la función administrativa, particularmente los de legalidad, eficacia, 
celeridad, imparcialidad, transparencia y debido proceso, consagrados en el artículo 209 de la 
Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011.

Sin otro particular, en estos términos se resuelve su solicitud. Estamos a disposición para 
aclarar cualquier inquietud adicional sobre los temas que son competencia de la ANLA 
(Decretos 3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales:

• Presencial: Centro de Orientación Ciudadano (COC), carrera 13A No 34-72, locales 
110, 111 y 112, Bogotá D.C. (lunes a viernes, 8:00 a.m. a 4:00 p.m.).

• Sitio web: https://www.anla.gov.co/ 
• Correo electrónico: licencias@anla.gov.co 
• Buzón PQRSD 
• Chat Institucional: Disponible en el sitio web de la ANLA
• Líneas telefónicas: Directa (601) 2540100, gratuita nacional 018000112998, y 

WhatsApp +57 3102706713

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
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Finalmente, lo invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción sobre esta respuesta 
escaneando el código QR o ingresando aquí. Sus aportes nos ayudan a mejorar 
continuamente.

Cordialmente,

LINA FERNANDA MATEUS GASPICH
COORDINADORA DEL GRUPO DE CERTIFICACIONES DE EMISIONES POR PRUEBA 
DINAMICA

Elaboró:
EDGAR MIGUEL BARON LOPEZ (CONTRATISTA)

Revisó:
JOLIE SOFIA GUARNIZO FRANCO (CONTRATISTA)

Copia para:  

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202654001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R

